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Protocolo Forestal de Panamá para Créditos de Compensación 
Notas y conclusiones de la Reunión 6 del grupo de trabajo 

 
Reunión #6 del Grupo de Trabajo   Notas – 05/18/2023    |   11:00 – 1:00 pm (hora de Panamá)  
Asistentes de la Reserva: Amy Kessler, Celeste Meléndez, Miguel Delgado. 
Consultores externos: Alberto Ramírez 
 
Enlace para revisar la grabación #6 
 
Miembros del grupo de trabajo presentes:  

Organización (alfabéticamente) Nombre Presente (P) 
o ausente (A) 

Asociación Nacional de Técnicos 
Forestales de Panamá - ANTEFORP Jose Angel Rojas Gamboa A 

Bosques Amazónicos -BAM Juan Carlos Flores Del Castillo P 
Bioforestal Innovación Sustentable Jesus Morales A 
BRET CONSULTORES  Teresa Tattersfield A 
CO2 Cero Andrés Silva A 
Comarca Ngäbe-Buglé César Bernal P 
Congreso General Guna   Jorge Andreve P 
Consultora de proyectos de Carbono 
Forestal Adriana Abondano Pineda 

A 

Consultores Ecológicos Panameños SA – 
CEPSA Ramon Alvarado 

A 

Earthshot Labs  Andrew Coates  A 
Ecotopia Teak Carlos Maestre A 
Fac. Ciencias Agropecuarias - Universidad 
de Panamá Dimas Arcía P 

Fundación Natura Rosa Montañez  A 
 Futuro Forestal María Gallegos P 
Geo Forestal, S.A Jacobo Melamed A 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales Agrícolas y Pecuarias Geronimo Quiñonez Barraza 

A 

Ministerio de Medio Ambiente de 
Panama – MiAmbiente Veronica González 

P 

Ministry of the Environment, the Fight 
Against Climate Change, Quebec Philippe Gregoire 

A 

Panama Teak & Forestry Inc Itzel Ivon Rodriguez P 
South Pole Maria Fernanda Buitrago Acevedo A 
Terra Global Capital Gregory C. Ives A 
Universidad Tecnológica  de Panama Carlos Espinosa Peña A 
Wetlands International  Andrés Fraiz A 
World Resources Institute - WRI René Ibarra  P 

 

https://us06web.zoom.us/rec/share/fAisSxOgZ-fGvmKmQg-lLbhpEwf_aintE895yMUrfqPxyS8MwpG7rbRBsWISAckp.tq97MaMJmH-idQ76?startTime=1684425610000
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Agenda: 
1. Presentaciones 
2. Vista general del proceso 
3. Consideraciones clave para elegibilidad y adicionalidad 

1. Resumen Salvaguardas Sociales y adicionalidad 
2. Permanencia 

4. Preguntas, comentarios y próximos pasos 
 

Puntos principales de discusión y decisiones tomadas: 
 

1. Salvaguardas Sociales (SS) y Adicionalidad. Resumen de la llamada anterior 
• La Reserva resumió nuevamente las salvaguardas sociales y el tema de 

adicionalidad presentados en la reunión previa del Grupo de trabajo. La Reserva 
continuara evaluando los comentarios e información recibida. 

• El Grupo de Trabajo expresó que cada una de las comarcas tiene diferentes 
procesos y mecanismos de comunicación referentes a las decisiones tomadas en 
los congresos generales, regionales y locales, los cuales siempre son aprobados 
por un congreso general, por lo que La Reserva expresó que el protocolo 
respetara dichos mecanismos de comunicación y divulgación de información, 
garantizando al mismo tiempo, el cumplimiento de los principios de las 
salvaguardas sociales los cuales incluyen notificación, participación y  
documentación. 

• La Reserva expresó que el proceso de verificación incluirá entrevistas a miembros 
de las comunidades o comarcas, para asegurar que la comunicación de decisión 
de la implementación de proyectó es de conocimiento en toda el área de proyecto 
y se da cumplimento a las salvaguardas. 

• Los miembros del Grupo de Trabajo expresaron tanto su apoyo como su 
preocupación, referente a que área del proyecto esté vinculada a toda el área la 
comarca. La Reserva aclaró que el objetivo del área del proyecto es controlar las 
fugas dentro de la propiedad del Dueño Forestal mediante el uso de detección 
remota y reducir los costos asociados a la aplicación del protocolo y los procesos 
de verificación mediante la inclusión de múltiples áreas de actividad dentro de un 
área del proyecto. El inventario y la cuantificación del carbono forestal se limitan 
a las áreas de actividad seleccionadas. La Reserva expresó que analizaría si la 
superficie total de la Comarca debería considerarse un Área de Proyecto.  

• El Grupo de Trabajo clarifico que en tierras colectivas se llevan a cabo congresos 
similares a lo de las comarcar para la toma de decisiones y el cumplimento de la 
ley de Consentimiento Previo Libre e Informado. 

• La Reserva solicito más información sobre los programas de pago por servicios 
ambientales gubernamentales. 

• La Reserva solicitó más ejemplos de resoluciones en comarcas y tierras colectivas 
• La comunidad Gunayala compartió la página web donde publica sus resoluciones 

en la página web: https://gunayala.org.pa/  
2. Permanencia 

• La Reserva presentó los siguientes conceptos relacionados a permancencia: 
Acuerdo de implementación de Proyecto(AIP), Contabilidad de tonelada/año, 
emisión de CRTs, Reversiones, Fondo de aseguramiento( ejemplos y 
redistribución). 

https://gunayala.org.pa/
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• El Grupo de trabajo expresó que en Panamá el servicio de notarios públicos los 
brinda el Estado y así mismo se expresó no hay un registro central. 

• Próxima reunión: 8 de Junio 2023 
 
Preguntas pendientes para el grupo de trabajo: 

• Brindar ejemplos de Resolución de tierras colectivas y de comarcas, así como enlaces a 
la página webs de tierras colectivas donde se publican Resoluciones.  

• MiAMBIENTE programara una reunión con CAR para discutir los procesos de 
notarización con un notario público. 

• Información sobre los programas gubernamentales de pago por servicios ecosistémicos. 
• La Reserva solicita atentamente las siguientes clarificaciones: 

o En el caso de Programas Forestales Manejo comercial: ¿Se permite una corta 
hasta el 100% de crecimiento anual?, 

o  Podría señalar la resolución y parte especifica o ley donde se detalla la tasa de 
aprovechamiento o esta es evaluada caso a caso?, existen programas de 
aprovechamiento de especies no comerciales o existe alguna ley que limite el tipo 
de especies que pueden ser aprovechadas? 

o En el caso de Programas forestales en comarcas: ¿Existen PMF comerciales en 
las comarcas?  

o En el caso de los bosques primarios, maduros y secundarios: ¿sólo se permite 
talar dos árboles por hectárea y año? ¿Cómo se determina si se trata de un 
bosque primario, maduro o secundario? 

o En general ¿Es posible actualizar los PMF y los volúmenes de aprovechamiento 
si el crecimiento es superior al estimado? 

• Información y/o estudios pendientes de recibir de acuerdo reuniones anteriores del grupo 
de trabajo:  

o Reunión con el subcomité para evaluar las consideraciones pendientes sobre 
tenencia de la tierra.  

o Revisión de la herramienta PED Restauración y cualquier estudio relacionado 
sobre riesgos de deforestación o degradación específico para Panamá.  

o Estudios sobre deforestación en manglares en Panamá. 


